
  

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO:  EJECUTIVO -Mínima Cuantía- S.S. 
RADICADO:       54001 4003 004 2023 00529 00 

DTE.   EMMA ZULAY MALDONADO BENITEZ CC 60.337.695 
DDO.   OSCAR RICARDO PEÑARANDA VILLAMIZAR CC 13.352.119 

_________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Teniendo en cuenta la Escritura Publica 0054 del 16 de enero del año en 

curso, suscrita por las partes, en la cual la señora EMMA ZULAY 

MALDONADO BENITEZ y OSCAR RICARDO PEÑARANDA VILLAMIZAR, 

quienes en la presente litis actúan como demandante y demandado 

manifiestan que deciden declarar la resciliación o la terminación del contrato 

base de la presente ejecución, considera el despacho que lo deprecado se 

ajusta a lo disciplinado en el art. 312 del CGP, por lo que, se dará por 

terminada esta litis.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción celebrada entre las partes, por lo 

motivado.   

SEGUNDO:  DECRETAR la terminación anormal del proceso EJECUTIVO 

promovido por EMMA ZULAY MALDONADO BENITEZ, en contra de OSCAR 

RICARDO PEÑARANDA VILLAMIZAR, en virtud de la transacción sobre la 

totalidad de las cuestiones debatidas celebrada por las partes, de 

conformidad con el artículo 312 del C.G.P. y por lo expuesto.   

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos. En el evento de existir solicitud 

de remanentes, los mismos deben ser puestos a disposición del Juzgado 

solicitante conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 466 del C. G. del 

P. 

CUARTO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 A la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN para que procedan a 

LEVANTAR Y CANCELAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA DE 
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EMBARGO Y RETENCIÓN del salario devengado por OSCAR RICARDO 

PEÑARANDA VILLAMIZAR C.C. 13.352.119. Medida que les fue 

comunicada mediante auto-oficio de fecha 20 de junio de 2023. 

 

QUINTO: ENTREGAR AL DEMANDADO OSCAR RICARDO PEÑARANDA 

VILLAMIZAR C.C. 13.352.119, los depósitos constituidos a favor de la 

presente litis, como quiera que, en la escritura pública de terminación se 

estableció como fecha el 01 de mayo de 2023, por lo que los dineros se 

constituyeron con posterioridad a ese término.  

 

Los títulos se relacionan así: 

 

451010000997434 $ 638.822,00 

451010001004088 $ 664.834,00 

451010001007684 $ 1.363.215,00 

451010001010982 $ 1.710.935,00 

451010001019397 $ 122.194,00 

 

SEXTO: NO HABRÁ LUGAR al desglose de la demanda, como quiera    

que se trata de un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan 

reproducciones digitales de los documentos base del presente proceso, por 

lo que la parte demandada deberá solicitar al extremo demandante los 

documentos originales. 

 

SEPTIMO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 

el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, 

dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que 

se llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                                                                                

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF.  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA -SS 

RAD.  54001-40-03-004-2018-00763-00 
DTE.  INMOBILIARIA ATRIUM S.A. NIT. 800.132.312-1 
DDO.  RAMIRO PARADA C.C. 8.256.087 Y OTROS 

_______________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud radicada por la parte demandante vista a 

folio que antecede, se ajusta a los preceptos del art. 314 del Código General del 

Proceso, el despacho accederá a lo deprecado, en consecuencia, se tendrán por 

desistidas las pretensiones de la demanda frente al ejecutado JOSE DE JESUS 

ZAPATA DUQUE (Q.E.P.D.) 

 

De igual manera, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, sin lugar a la condena en costas por no encontrarse causadas.  

 

Finalmente, se correrá traslado de las excepciones propuestas por el apoderado 

del demandado RAUL ANTONIO MONTOYA ZULUAGA.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO PARCIAL DE LAS PRETENSIONES 

formulado por el apoderado del extremo activo y, en consecuencia, disponer la 

EXCLUSIÓN del demandado JOSE DE JESUS ZAPATA DUQUE (Q.E.P.D.), de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo 314 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos, respecto al demandado JOSE DE 

JESUS ZAPATA DUQUE quien en vida se identificó con la C.C. 8.346.445.  En el 

evento de existir solicitud de remanentes, los mismos deben ser puestos a 

disposición del Juzgado solicitante conforme a la previsión del inciso 5 del 

artículo 466 del C. G. P. 
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TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

⮚ A las entidades bancarias BANCO COLPATRIA, DAVIVIENDA, BOGOTA, 

OCCIDENTE, POPULAR, CORPBANCA, BANCOLOMBIA, CAJA SOCIAL, AV 

VILLAS, BBVA, BANCAMIA, CAJA UNION, PICHINCHA, CITIBANK, FUNDACION 

MUNDIAL DE LA MUJER, WWB, BANCOOMEVA, AGRARIO DE COLOMBIA, GNB 

SUDAMERIS; para que proceda a LEVANTAR Y CANCELAR DE MANERA 

INMEDIATA LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero 

decretada sobre las cuentas de ahorro y corrientes de titularidad de JOSE DE 

JESUS ZAPATA DUQUE quien en vida se identificó con la C.C. 8.346.445. 

Medida que le fue comunicada a través de nuestro oficio 07252 de fecha 12 

de septiembre de 2018.   

Adviértase que la cautela decretada respecto a los demás demandados 

continua vigente.  

 

TERCERO: NO HAY LUGAR a condenar en costas, toda vez que no se observan 

causadas. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE por el término de 

diez (10) días, de las excepciones presentadas por el apoderado judicial del 

demandado RAUL ANTONIO MONTOYA ZULUAGA. Remítase el link del 

expediente al interesado para su consulta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                                                                              

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO: 54001 40 03 004 2022 00471 00  

DTE.   BANCOLOMBIA S.A. – NIT. 890.903.938–8 

DDO.  JULIO CESAR CANASTERO PINZON C.C. 1.023.881.408 

_______________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA, 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que, mediante comunicación remitida por el 

representante legal del PARQUEADERO J & L, se puso en conocimiento del 

despacho la inmovilización de la MOTOCICLETA de placa NLM–02Fde 

propiedad de JULIO CESAR CANASTERO PINZON y toda vez que, ese es el 

objeto del presente trámite, se ordenará la terminación de éste y la entrega 

del rodante al acreedor garantizado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declárese terminada la solicitud de orden de aprehensión 

adelantada por BANCOLOMBIA S.A. contra JULIO CESAR CANASTERO 

PINZON, de acuerdo con lo manifestado en la presente decisión. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de la orden de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA decretada por esta sede judicial mediante auto del once (11) de 

julio de dos mil veintidós (2022), que recae sobre el bien distinguido de así:  

Marca YAMAHA 

Línea MT07A  

Modelo 2020 

Placas NLM–02F  

Color AZUL NEGRO  

Servicio PARTICULAR  
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Motor M409E079725 

Se hace la advertencia que al momento de emitirse el auto se indicó que el 

modelo era 2018, sin embargo, verificados nuevamente los soportes 

arrimados se puede establecer que es modelo 2020.  

 

TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión a los comandantes de la Policía 

Nacional, Policía de Carreteras y SIJIN, a fin de dejar sin efecto el oficio 

correspondiente que fue comunicado por esta unidad judicial mediante auto 

oficio del 11 de julio de 2022.   

 

CUARTO: ORDENAR al parqueadero PARQUEADERO J & L que, una vez sean 

sufragados los gastos que correspondan, entregue formal y materialmente al 

funcionario de BANCOLOMBIA S.A., que a la postre sea designado por la 

entidad financiera, el vehículo de las características anotadas en el numeral 

segundo de esta decisión, de propiedad de JULIO CESAR CANASTERO PINZON 

C.C. 1.023.881.408.  

QUINTO: Infórmeseles lo aquí decidido remitiéndoseles copia de esta 

providencia como AUTO-OFICIO. Artículo 111 del Código General del Proceso 

 

SEXTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 

para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 

en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                                    

                    

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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REF.  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 
RAD.  54-001-4003-004-2023-00599-00 

DTE.  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DDO.  JHON ALEXANDER MIRANDA ROJAS C.C. 97.612.648 

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Verificado el expediente, se observa que, por error de digitación, en el auto 

que libró mandamiento de pago calendado el 25 de septiembre de 2023, se 

incurrió en error al indicar el plazo en el que se causaron los intereses 

corrientes respecto de la cuota correspondiente al mes enero, por lo que de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del Código General del Proceso, 

se procede a corregir la decisión.  

 

En consecuencia, para todos los efectos de este proceso, los interese de plazo 

respecto de la cuota del mes de enero se liquidarán desde el 02-12-2022 al 

01-01-2023.  

 

Notifíquese la presente decisión, junto al mandamiento de pago, al extremo 

demandando.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                                                 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

  

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal



Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL– MENOR CUANTÍA 
RADICADO:  54 001 4003 004 2023 01006 00 

DEMANDANTE.  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO.  JUAN CARLOS ROZO ACEVEDO C.C. 88.263.496 

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Verificado el expediente, se observa que, por error de digitación, en el auto 

que libró mandamiento de pago calendado el 14 de noviembre de 2023, se 

incurrió en error al indicar el capital exigido en el pagaré sin número, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del Código General del 

Proceso, se procede a corregir la decisión.  

 

En consecuencia, para todos los efectos de este proceso, se modificará el auto 

que libró mandamiento de pago en su ítem primero, quedando así  

 

• Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. 

$490.000 como capital contenido en el pagaré base de ejecución. Más 

los intereses de mora liquidados desde el 27 de enero de 2023 y, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida. 

 

Notifíquese la presente decisión, junto al mandamiento de pago, al extremo 

demandando.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                                                 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

  

Firmado Por:



Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO:  54 001 4003 004 2023 01166 00 
DEMANDANTE. ARROCERA GELVEZ S.A.S. NIT. 890502572-5 
DEMANDADOS. HECTOR JOSE GALVIS FALON C.C. 1.068.660.028 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Verificado el expediente, se observa que, por error de digitación, en el auto que 

libró mandamiento de pago calendado el 16 de enero de 2024, se incurrió en error 

al indicar el nombre del apoderado judicial del extremo demandante, por lo que de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir la decisión, quedando el numeral quinto así.  

 

“QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. FRANCISCO JAVIER SUAREZ 

OJEDA, como apoderado judicial del extremo activo, conforme a los términos 

contenidos en el memorial poder.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

RADICADO:   54 001 4003 004 2023 01174 00 

DEMANDANTE.      BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860.003.020-1 

DEMANDADO.   WILTON HERNAN ZAMBRANO TOBAR C.C. 17.705.822 

___________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención lo requerido por el extremo activo y, una vez verificado el 

expediente se observa que, mediante providencia calendada el 16 de enero de 

2024, se libró mandamiento de pago en contra WILTON HERNAN ZAMBRANO 

TOBAR, decisión en la que se cometió un error al indicar la suma reclamada.  

 

Así las cosas, esta juzgadora dispone, en virtud del deber contenido en el 

artículo 286 del C.G.P.; corregir el numeral primero del mandamiento de pago 

el cual quedara así: 

 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de BBVA COLOMBIA S.A., y en contra de WILTON HERNAN 

ZAMBRANO TOBAR, así; 

Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS M/CTE. 

($138.170.194.80), por concepto de capital vertido en el titulo base de la 

ejecución. Más los intereses de mora generados desde el 21 de junio de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, intereses liquidados a la 

tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.” 

 

Notifíquese la presente decisión, junto al mandamiento de pago, al extremo 

demandando. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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